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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

para na Modelo de Utilidad, por veinte aRos en EepaRa, 

Per: *0R DISPOSITIVO PUBLICITARIO PARA FOMENTAR LAS VEN­

TAS*, a favor de D. Joaqnln BELCHIOR, ée nacionalidad 

portuguesa, residente en Madrid, o/ Jorge Juan 80.-

Este invento se refiere a nn dispositivo pnblioi- 

tario destinado a fomentar las ventas de nn prodneto o 

artfoulo comercial cualquiera ̂

Con el aparato objeto de esta solicitad, el oompia- 

dor, nna vez adquirido nn artfcnlo o abonado nn deteimi- 

nado importe, recibe e l  derecho a nsar el aparato, por 

ejemplo, nna vez, podiendo esto nso del aparato permitir­

le  qae, en lngar del articulo de precio mfnimo adquirido, 

reciba nna unidad del mismo prodneto de un precio supe- 

rior o por lo menos igual al que tiene derecho, pero en



ningán oaao inferior.

A este efecto, el aparato se caracteriza porque ee 

compone de un tablero en el que se ha practicado una plu­

ralidad de orificios de cualquier forma y dimensión, pero 

sustancialmente iguales entre sí, estando alojados en estos 

orificios un minero igual de taoos cuya forma corresponde 

a la de los orificios, y siendo portador cada taco, en una 

o más caras de *las que quedan ocultas, por las paredes del 

orificio del tablero, de una señal, minero o representación 

de oualquier índole+ indicadora directa o indirectamente 

del valor o categoría de los objetos a asignar, de modo que 

con los taoos introducidos en sus orificios no pueda obser­

varse desde el exterior la Beñal representada por cada taco.

Ventajosamente, cada taco tiene un apéndice o mango 

sobresaliente del frente del tablero, mediante el oual ee 

posible asirlo y retirarlo del orificio para observar la  

señal de que es portador.

Convenientemente, el frente del tablero está cubierto 

por una hoja de papel dotada da pequeños orificios a tra­

vos de los cuales sobresalen los apéndices de los taoos, 

pudiendo esta hoja de papel estar provista de recuadros 

obtenidos por trepado, cada uno de los cuales corresponde 

y enmarca a un orificio, de modo que al tirar de un apéndi­

ce hacia fuera, el papel ee rasgue por las líneas de trepa­

do correspondiente al ouadro, quedando los demás cuadros 

intactos en tan&ono se retiren los taoos respectivos.

Alternativamente, podrían disponerse cuadros de papel 

pegados sobre cada orificio e independientes entre sí, sien­

do cada cuadro de papel arrancado al tirar del taco hacia 

fuera.



48.-

En una u otra realización de laa indicadas, el papel 

sirve de precinte para comprobar que no ha sido retirado el 

taco correspondiente.

Para que el invento pueda comprenderse mejor y llevar­

se con facilidad a la práctica, se hará ahora una descrip­

ción detallada del mismo en relación con los dibujos adjun­

tos, en los cuales:

Im ü g . 1 es una vista de oonjunto de una parte del 

tablero; y

60.- la fig. 2 es una vista de detalle de uno de los tacos. 

El tablero -1 -  está constituido por una hoja de made­

ra o de cualquier otro material conveniente y en ál están 

practicados orificios -2- de cualquier foima (hablándose 

elegido la forma cuadrada ilustrada en el dibujo tínicamen­

66.- te para fija r  las ideas). Dentro de cada orificio -2- va in­

sertado untaoo (váase fig. 2) cuya forma corresponde ajus­

tadamente a la del orificio.

Cada taco tiene un apándioe o mango -6- que sirve pa­

ra asirlo y retirarlo hacia fuera y, ya sea en la cara pos­

60.- terior - 7-, ya en las caras laterales -6- y -8-, ya en am­

bas, es decir, en lugares ocultos por el propio tablero

euando el taoo está introducido en su orificio, el taoo 

llevará una o más señales, mineros o representaciones grá­

66.-

ficas de cualquier clase indicadoras de la clase o catego­

ría de producto que corresponde al tacó* en cuestión.

Por "seBales, mineros o representaciones gráficas de 

cualquier clase", considerando esta expresión en su senti­

do más amplio, se entenderá cualquier medio aplicado o dis­

puesto sobre dicho taco oon el fin indicado; especialmente

70. - se comprenderá en esta expresión el propio color del cuerpo
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del taco y. por ejemplo, ai dicho cuerpo ee de plástico 

o vidrio transparente, un cuerpo coloreado introducido 

en la masa del mismo o un cuerpo introducido en di oha ma­

sa y portador de la señal, námero o representación en cues­

tión.

Despuós de colocados inicialmente todos los tacos en 

sus orificios, se cubrirá el frente del tablero con una ho­

ja de papel - 3-  provista de taladros en los puntos que han 

de coincidir con los apóndices - 5- .  Esta hoja -g - estará 

prevista de cuadros originados por líneas de trepado -4-, 

las cuales tienen como misión que, al retirar hacia fuera 

uno de los tacos, la hoja de papel - 3-  sea rota precisa y 

solamente en el lugar que corresponde al taco retirado.

Esta hoja unitaria puede sustituirse por cuadros o 

trozos de papel que delimiten el lugar ocupado por el ori­

ficio  -2- y que son independiantes entre sí, estando pega­

das en su sitio, de modo que a l retirar el taco, se reti­

ra simultáneamente el trozo de papel correspondiente.

En uno y otro caso, la hoja de papel unitaria o las 

diversas piezas de papel independientes entre sí, tienen 

como misión ocultar los tacos propiamente dichos, dejando 

visibles tínicamente los apóndices o mangos de retirada -5-, 

de manera que por ningtín concepto pueda saberse el valor 

o categoría que corresponde a los diversos tacos del taburó

El usuario puede adquirir el derecho a manipular el 

aparato, ya sea en virtud de una compra efectuada, si el 

sistema consiste en permitir su uso por esta razón o median­

te el previo pago de un importe establecido, teniendo en 

cuenta en este áltimo caso que el precio del artículo de 

menor categoría entre los asignados será siempre superior 

o por lo menos igual al importe satisfecho, pero nunca infe-
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rior. Por ejemplo podría considerarse como una operación 

de adquisioión de un artículo por su precio mínimo con la 

novedad de llevar consigo una opción Bolo a mejorar su va­

lor o categoría.

Para la utilización del dispositivo, el usuario re­

tira el taoo que deBee, mediante un tirón sobre el apón* 

dioe -6-. Al tener en la mano el taoo extraído puede ver 

si el mismo, en alguna de las formas previstas lleva algu­

na indioaeión de que le haya correspondido una unidad del 

produoto de precio o categoría superior a la pagada; en 

caso afirmativo, le será entregada por el comerciante esta 

unidad de precio superior en lugar de la que pagó antes de 

hacer uso del aparato.

Es claro que dentro de las ideas generales antes apun­

tadas podrán hacerse numerosas modificaciones de detalle, 

las cuales, por su carácter evidente, habrán de considerar­

se incluidas dentro de la protección obtenida a travás de 

esta solicitud y delimitada por las reivindicaciones si** 

guientes.

N O T A

Descrito suficientemente el objeto de este Modelo, se 

declaran de novedad y propiedad en España el contenido de 

las siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S

la.-Un dispositivo publicitario para fomentar las ven­

tas, caracterizado porque comprende un tablero en el que 

se ha"practicado una pluralidad de orificios de oualquier 

foima y dimensión, pero sustanoialmente iguales entre sí 

estando alojados en estos orificios un m&aero igual de ta­

cos cuya foima corresponde a la de los orificios, y siendo
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portador oada taoo, en una o más de aue oaraa de las que 

quedan ^ocultas por las paredes del orificio, de una se­

ñal, námero o representación de cualquier Índole, indica­

dora directa o indirectamente de la clase, valor o catego­

ría de los objetos a asignar, de modo que oon los tacos 

introducidos en sus orificios no pueda observarse desde el 

exterior la señal de que es portador cada tace.

2a.-Un dispositivo publicitario para fomentar las ven­

tas, segán se reivindica en el punto 1, caracterizado por­

que cada taoo tiene un apóndiee o mango sobresaliente del 

frente del tablero, mediante el cual es posible asirlo y 

retirarlo del orificio para observar la señal que contiene.

3*.-un dispositivo publicitario para fomentar las ven­

tas, caracterizado porque el taco es transparente y tiene 

en su interior un cuerpo portador de la señal.

4a.-Un dispositivo publicitario para fomentar las ven­

tas, segín se reivindioa en los puntos anteriores, carac­

terizado porque el frente del tablero está cubierto por 

una hoja de papel dotada de pequeños orificios a travás 

de los cuales sobresalen los apéndices o mangos de los ta­

cos.

5*.-Un dispositivo publicitario para fomentar las ven­

tas, caracterizado porque la hoja de papel está provista 

de líneas de trepado que señalan cuadros de arranque, co­

rrespondiendo uno a cada taco.

6*.-Un dispositivo publicitario para fomentar las ven­

tas, segán se reivindica en los puntos 1 y 2, caracteri­

zado porque cada taco está oculto por una pequeña hoja 

de papel pegada al tablero.

7a .-"IH Í DISPOSITIVO PUBLICITARIO PARA FOMENTAR LAS 

VENTAS*,

Todo segán se desoribe y reivindica en la presente 

Memoria de Modelo de Utilidad, que consta de seis hojas y



dib&joa que la ilustran.

Madrid, 12 de Diciembre 1.958
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